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OCTAVA  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
(SESIÓN 8-SE-2016) 

 
DR. RONCEROS (DECANO): Buenas tardes Señores Consejeros, vamos a dar inicio a la Octava Sesión 
Extraordinaria del Consejo de Facultad 2016. Vamos a pasar asistencia,  Dra. Cornejo. 
 
Miembros Plenos del Consejo de Facultad. 
DR. SERGIO GERARDO RONCEROS MEDRANO   PRESENTE 
DR.JOSE MARIANO DE VINATEA DE CÁRDENAS   PRESENTE 
DR.ROBERTO LUIS SHIMABUKU AZATO    PRESENTE 
DR. VÍCTOR ZENOBIO MECHÁN MÉNDEZ    PRESENTE 
DR. CARLOS ALBERTO SAAVEDRA LEVEAU   PRESENTE 
MG. LUZMILA VILMA FIGUEROA AMES       PRESENTE 
DR. GUSTAVO NÉSTOR FRANCO PAREDES   PRESENTE 
ESTUDIANTE KATHERINE INÉS PÁUCAR MANRIQUE   PRESENTE 
ESTUDIANTE  YAMELIT LIDIA REQUIZ REYES   PRESENTE 
ESTUDIANTE MARCO DANIEL CHÁVEZ BARRETO   PRESENTE 
ESTUDIANTE DR.  DOUGLAS ENRIQUE HORNA CHICCHÓN  PRESENTE 
 
También participaron, en calidad de asistentes al Consejo de Facultad con voz, sin voto:                                                    
DRA. ANGELA CORNEJO V. DE ESPEJO  Vicedecana Académica 
SR. JUAN AGUILAR FRETEL  Director Administrativo 
DR. JUAN MATZUMURA KASANO  Vicedecano de Investigación y Posgrado 
DRA. AMALIA LOLI PONCE  Directora Escuela Profesional de Enfermería 
MG. JOSÉ A. PAREDES ARRASCUE Director EP Tecnología Médica 
MG. ANITA LUJAN GONZALEZ  Responsable Responsabilidad Social 
SR. GODOFREDO TRUJILLO HUAMANÍ Representante de los trabajadores 
 
1. APROBACIÓN DE ACTA 

 

1.1 Acta de la Sétima Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad de fecha 6 de diciembre  
de 2016. 
 
DR. RONCEROS: ¿Si tuvieran  alguna observación?. Aprobado. 
 

ACUERDO Nº 034-SE-2016: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SÉTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 6 

DE DICIEMBRE DE 2016. 
 

2. DESPACHO  
 

2.1 Informe final del Proceso - Ingreso a la Carrera Docente en la Condición de 
Profesores Ordinarios 2016 Categoría Auxiliar. (RR N° 05375-R-16).  
 
DR. SHIMABUKU: ….el 11 de Octubre del presente año se aprobó la conformación de la Comisión 
Permanente de Evaluación y Perfeccionamiento Docente, mediante Resolución Rectoral N° 06148 
de fecha 12 de diciembre se aprobó la conformación del jurado de doctores académicos externos 
por Facultad son los Dres. Agustín Ramón Iza Stoll, el Dr. Carlos Alvarado Ortiz Ureta y la Dra. 
Susana Espino Muñoz y la Comisión que ustedes ya conocen conformado por el que habla, el Dr. 
Mario Monteghirfo, el Dr. José Fuentes, la Dra. Doris Virginia Huertas y la estudiante Jamelit Lidya 
del Tercio Esstudiantil, miembro accesitario el Dr. Pedro Ruiz Chunga, docente de apoyo Dr. 
Eriberto Vela y la Dra. María Mercedes Soberon Lozano, acá está el cuadro del consolidado 
general. Bueno les voy a leer algunos puntos importantes:  
 

PROCESO DE INGRESO A LA CARRERA DOCENTE EN LA CONDICIÓN DE PROFESORES ORDINARIOS 2016-2017  

AUXILIARES A TIEMPO PARCIAL (RESOLUCIÓN RECTORAL N°05378-R-16) 
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DPTO 
CATEGORÍA Y 

CLASE 
TOTAL 

VACANTES 
TOTAL 

POSTULANTES 

ALCANZARON 
PUNTAJE Y 
VACANTE 

NO 
ALCANZARON 

VACANTE 
DESIERTAS 

MEDICINA 
HUMANA 

AUXILIAR 20 
HORAS 

6 13 6 7 0 

MEDICINA 
PREVENTIVA 

AUXILIAR 20 
HORAS 

1 15 1 14 0 

CIENCIAS 
DINÁMICAS 

AUXILIAR 20 
HORAS 

4 4 4 0 0 

CIENCIAS 
MORFOLÓGICAS 

AUXILIAR 15 
HORAS 

2 3 2 1 0 

MICROBIOLOGÍA 
AUXILIAR 20 

HORAS 
1 2 1 1 0 

PEDIATRIA 
AUXILIAR 20 

HORAS 
1 1 1 0 0 

OBSTETRICIA 
AUXILIAR 20 

HORAS 
1 16 1 15 0 

ENFERMERIA 
AUXILIAR 20 

HORAS 
5 0 0 0 

5 Plazas 
convocadas 

TECNOLOGIA 
MEDICA 

AUXILIAR 20 
HORAS 

4 3 2 1 
2 Plazas- 

Laboratorio 
Clínico 

TOTAL 25 57 18 39 7 

 
DR. SHIMABUKU: Aquí está ya por Departamento Académico… 
 
DR. RONCEROS: Perdón Dr. Shimabuku, perdón, con respecto a Enfermería, eran seis las plazas 
convocadas. 
 
DR. SHIMABUKU: Al anterior, cinco, cinco vacantes en Enfermería, cero postulantes, cinco plazas 
convocadas desiertas.  
 
DR. RONCEROS: Ok. Ok. Gracias. 
 
DR. SHIMABUKU: Aquí igual esta por sedes ya, por Departamento Académico, por Sedes y la 
sección o curso y en el  lado derecho en la columna está los nombres de los que alcanzaron 
puntaje y vacante ¿no?, eso va a ser publicado ahora, una vez que el Consejo de Facultad apruebe 
este informe.  
Este es el segundo cuadro, la segunda tabla, completando así las veinticinco plazas que han sido 
otorgadas a los postulantes.  
 

DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO 

PLAZAS SEDE SECCIÓN/CURSO ALCAZARON VACANTE 

 

CIENCIAS DINÁMICAS 

02 

LOCAL CENTRAL DE LA FACULTAD  DE 
MEDICINA 

BIOQUÍMICA 
CUCHO ESPINOZA CAROLINA 

 VARGAS CHAVÉZ MARLENE 

 

02 FARMACOLOGÍA 
JUSTIL GUERRERO HUGO JESÚS 

 MARTÍNEZ HEREDIA JAIME 
TEODOCIO 

 
CIENCIAS 01 FACULTAD  DE MEDICINA ANATOMÍA DELGADO RIOS JOSÉ CARLOS 
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MORFOLÓGICAS 01 HISTOLOGÍA ALLPAS GÓMEZ HENRY LOWELL 

 

ENFERMERIA 

01 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL 

NIÑO 
ENFERMERIA 

DESIERTA 

 
02 HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO ENFERMERIA 

 
01 HOSPITAL NACIONAL REBAGLIATI ENFERMERIA 

 
01 

RED DE SALUD SAN JUAN DE 
MIRAFLORES 

ENFERMERIA 

 
OBSTETRICIA 01 

NIVEL CENTRAL  DE LA FACULTAD  
DE MEDICINA 

OBSTETRICIA 
MUNARES GARCIA OSCAR 
FAUSTO 

 

PEDIATRÍA 01 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL 

NIÑO 

CAMPO CLÍNICO 
EN SERVICIO DE 
NEONATOLOGÍA 

DELGADO BOCANEGRA CARLOS 
ALBERTO 

 

MEDICINA HUMANA 

02 HOSPITAL NACIONAL  DOS DE MAYO 

MEDICINA 
INTERNA, 

SEMIOLOGÍA U 
OTROS 

RUEDA ALVAREZ MONICA 
ISABEL 

 MUÑOZ JÁUREGUI MARIA 
CONSUELO 

 

01 
HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO 

LOAYZA 

MEDICINA 
INTERNA, 

SEMIOLOGÍA U 
OTROS 

PINEDO RAMIREZ YVETT 

 

01 HOSPITAL NACIONAL REBAGLIATI 

MEDICINA 
INTERNA, 

SEMIOLOGÍA U 
OTROS 

AMADO TINEO JOSÉ PERCY 

 

02 HOSPITAL NACIONAL ALMENARA 

MEDICINA 
INTERNA, 

SEMIOLOGÍA U 
OTROS 

UGARTE GIL MANUEL 
FRANCISCO 

 
ROJAS HUERTO EDGARD MAX 

 

MICROBIOLOGÍA 
MÉDICA 

01 FACULTAD  DE MEDICINA MICROBIOLOGÍA MARÍN SÁNCHEZ OBERT 
 

 

MEDICINA 
PREVENTIVA 

01 FACULTAD  DE MEDICINA 

CIENCIAS DE LA 
SALUD O 
CIENCIAS 
SOCIALES 

RECUENCO CABRERA SERGIO 
ELÍ 

 

TECNOLOGÍA 
MÉDICA 

02 
LOCAL CENTRAL DE LA FACULTAD  DE 

MEDICINA 
LABORATORIO 

CLÍNICO 
DESIERTA  

 
01 

LOCAL CENTRAL DE LA FACULTAD  DE 
MEDICINA 

TERAPIA 
OCUPACIONAL 

MUNIVE CIPRIANO YULY 
MAGALI 

 
01 CLÍNICA SAN JUAN DE DIOS TERAPIA FÍSICA 

SANTISTEBAN HUARINGA 
OSCAR PABLO 

          TOTAL: 25 PLAZAS 
 
Bueno se ha cumplido con los plazos establecidos, se recibieron un total de 84 expedientes, los 
que fueron separados 27 por no contar con sede o experiencia docente o por no tener maestrías, 
la comisión tuvo un total de 7 docentes miembros, apoyos y accesitario en concordancia al art. 19 
del reglamento vigente de la evaluación se procedió con la evaluación de los 57 expedientes a 
partir del día 13 de diciembre del presente mes de forma exclusiva y de acuerdo a la tabla de 
evaluación correspondiente, en el anexo 1 a partir del 13 al 19 de presente los jurados pares han 
cumplido con la primera fase que es la capacidad docente mediante la clase magistral y la clase 
modelo y entrevista personal y  han emitido un informe técnico que se sumó al curriculum vitae.   
Bueno nuevamente de 25 plazas convocadas se cubren 18 quedaron desiertas 5 de Enfermería y 2 
de Tecnología Médica, se han cubierto 16 plazas de 20 horas para los Departamentos de Ciencias 
Dinámicas, Tecnología Médica, Obstetricia, Medicina Humana, Pediatría y Medicina Preventiva y 
Salud Pública y 2 plazas a clase de 15 horas para el Departamento Académico de Ciencias 
Morfológicas, quedaron desiertas 5 plazas  de 20 horas en el Departamento de Enfermería por no 
haber postulantes aptos, quedan desiertas 2 plazas en el Área de Laboratorio Clínico en el 
Departamento de tecnología Médica, se remitirá posteriormente una lista de recomendaciones 
con el fin de mejorar el proceso en mención. Eso es todo Señor Decano. 
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DR. RONCEROS: Muchas gracias. Solamente una observación, hay cuatro o cinco Departamentos 
a los cuales, no es que no se les haya considerado vacantes, sino que se esperaba que esas 11 
plazas que quedaron del concurso 2014 y ascenso de auxiliares a asociados fueran incluidas en 
este proceso y no se incluyeron en este proceso con el compromiso de que se incluyeran en los 
dos primeros meses del próximo año lo cual ha quedado ratificado por el nivel central, entonces 
en esas plazas van a ser considerados los Departamentos de Cirugía, Obstetricia, Patología, 
Psiquiatría, que son los cuatro Departamentos que no fueron considerados y Nutrición, entonces 
adicionalmente a esto se van a considerar esas plazas de Enfermería y de Tecnología Médica que a 
pesar de que se les pidió el informe si habían postulantes que tuvieran el grado, se nos dijo que si, 
después no se presentaron ¿no?, entonces ese es un problema que vamos a tratar de solucionar 
para que no haya plazas vacantes y para que podamos distribuirlas en aquellos  Departamentos 
donde existan estas características en los postulantes ¿no?. Muy bien ¿Si hay algún comentario?.  
Dra. Loli. 
 
DRA. LOLI: Gracias Señor Decano, Señores Consejeros, me preocupa las plazas desiertas en 
Enfermería, es que la valla más importante es el grado de magister y eso ha sido un impedimento 
para que los profesores contratados que tenemos puedan postular, nosotros necesitamos 
profesores para la parte práctica, para la parte clínica, fundamentalmente que tengan segunda 
especialidad, la mayoría de los profesores contratados tienen segunda especialidad por ejemplo 
¿no? y lo necesitamos justamente para la práctica clínica, yo quisiera que se vea esto en el 
próximo concurso que va a haber más adelante hasta qué punto ¿no? nosotros necesitamos con 
grado de magister, cuando en realidad los profesores que estamos contratando son por sedes 
docentes y que fundamentalmente deben tener la especialidad también ¿no?, gracias.  
 
DR. RONCEROS: Si. Bueno, pero desgraciadamente nosotros hemos hecho este intento de 
incorporar profesores que tengan no solamente la especialidad, sino aquellos que ya habían 
sustentado su tesis que estaban en proceso administrativo de obtener y no se les permitió por los 
duros cuestionamientos de la SUNEDU, la SUNEDU está permitiendo por ejemplo que los procesos 
para ascender a principal,  el grado de doctor no sea requerido hasta el 2020, porque estamos en 
un proceso de adecuación que también es muy cuestionable, pero en este caso de ingreso a la 
carrera docente no van a permitir de ninguna manera inclusive tienen que mostrar el diploma del 
grado académico, por eso esto va a ser bien difícil que esto se solucione porque la SUNEDU ha 
amenazado, no solamente con multar a la institución, sino hacer los procesos administrativos 
pertinentes si no se cumple con este criterio ¿no?. ¿Alguna otra cosa?.  
Muy bien antes de continuar quisiera presentarles a la Mg. Cecilia Muñoz, nuestra nueva 
Directora de la Escuela de Tecnología Médica, ella se está incorporando el día de hoy, es profesora 
asociado hasta que salga su resolución rectoral porque ha subido a profesora principal y le 
queremos dar la bienvenida a este Consejo esperando que contribuya con sus conocimientos a 
que nosotros  hagamos mejor las cosas. Un aplauso por favor para Cecilia. Muy bien. ¿Alguna 
posición?.   
A ver, mejor, aquellos que estén de acuerdo con aprobar los resultados presentados por el Dr. 
Shimabuku, Presidente de la Comisión, sírvanse levantar la mano.  
Muy bien aprobado por unanimidad, les damos las gracias  al Dr. Shimabuku y a su equipo por el 
trabajo que han desplegado realmente han estado trabajando a tiempo más que completo, 
sábados y domingos inclusive para cumplir con este proceso. 
 

ACUERDO Nº 035-SE-2016: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  LOS RESULTADOS FINALES DEL PROCESO DE INGRESO  A 

LA CARRERA DOCENTE EN LA CONDICIÓN DE PROFESORES ORDINARIOS 2016-2017 AUXILIARES A TIEMPO PARCIAL DE 

LA FACULTAD DE MEDICINA.  
 
DR. SHIMABUKU: Señor Decano, un último pedido para que se dé trámite de aprobación de esta 
Acta, en la siguiente,  siempre se aprueba en la siguiente sesión, que se dispense ese trámite… 
 
DR. RONCEROS: A ver lo que pasa es que el día de hoy es la resolución de decanato con la 
aprobación del Consejo de Facultad y los resultados tienen que estar en la Ciudad Universitaria 
para que se inicie el proceso, según el cronograma, entonces necesitaríamos una adicional, una 
reunión adicional para aprobar el Acta, pero si ustedes nos permiten dispensemos de este 
requisito para este proceso, para poder llevar la resolución al Rectorado y poder cumplir con los 
requisitos del cronograma ¿no?.  Si hubiera alguna oposición a lo que se solicita sírvanse levantar 
la mano, aprobado por unanimidad.  Muchas gracias. 
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ACUERDO Nº 036-SE-2016: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DISPENSAR  LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA OCTAVA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2016, POR LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS. 
 
DR. RONCEROS: Muy bien. ¿Si no hay alguna otra cosa?. Damos por término la Sesión 
Extraordinaria. 
 


